
Los documentos que hablan de nosotros
y nuestros derechos, a buen recaudo

Todos los trámites que usted, como ciudadano, tiene en su día a día con la
Administración  dejan  huella  documental,  que  son  testimonios  de  derechos  y
obligaciones  y  que  con  el  paso  del  tiempo  constituirán  la  Historia  de  nuestra
sociedad. Esos testimonios documentales conforman los Archivos.

Por  ello,  quienes  trabajamos  en los  Archivos  somos  y  nos  sentimos  un
Servicio Público. Y dedicamos nuestro trabajo y esfuerzo de cada día a lograr que el
documento que alguien necesita aparezca de inmediato y cumpla la función legal
para la que se produjo, sirviéndole para concluir adecuadamente el trámite de que
en cada caso se trate. Un trámite que será siempre muy importante para la persona
afectada por el mismo.

El Archivo es, desde hace muchos siglos, cada vez que conserva, organiza,
defiende la conservación de todos esos documentos,  que afectan a  la  vida de las
personas que en ellos aparecen, un verdadero Defensor del Pueblo. Del pueblo en
su conjunto y, además, de cada una de las personas que lo conforman y que en él se
relacionan y conviven. 

Porque, en definitiva, nuestro trabajo como archiveros es garantizar que  sus
derechos e intereses  legítimos puedan  ser respaldados por los documentos que
conservamos.


